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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 206 a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

19 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar la no discriminación y la igualdad laboral. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0474-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 206 Y EL CAPÍTULO XII 

“DE LAS EMPRESAS CON CERTIFICACIÓN EN 

IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN” DE 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

Único. Se adiciona el artículo 206 y la denominación del 

Capítulo XII “De las Empresas con Certificación en Igualdad 

Laboral y No Discriminación” de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO XII DE LAS EMPRESAS CON 

CERTIFICACIÓN EN IGUALDAD LABORAL Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

 

Artículo 206. Se podrá otorgar un estímulo a los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta que cuenten con 

la certificación vigente en la Norma Mexicana en Igualdad 

Laboral y No Discriminación, consistente en el equivalente 

al 10 por ciento del salario efectivamente pagado al total de 

trabajadoras contratadas. Para estos efectos, se considerará 

la totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el 

ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre 

la renta de la trabajadora de que se trate, en los términos del 

artículo 96 de esta Ley. 
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TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


